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SECCIÓN TERCERA. ADMINISTRACIÓN LOCAL

tratamiento y depuración de aguas residuales, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 

17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

Disposición adicional 1.ª– Las tarifas de la tasa de alcantarillado para los núcleos de Bormate, Campoalbi-

llo y para cualquiera servicio que tenga alcantarillado pero no depuración de aguas, serán las siguientes:

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración se determina-

Por alcantarillado, cada m3 0,185 €

-

ladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 

BOLETÍN 

OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo de Albacete.

Fuentealbilla, diciembre de 2018. 26.113


